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Los Wichí ante la situación pandémica 

 

Nos dirijimos a Ud. en nuestro carácter de miembros de la ONG Asociación para los pueblos 
amenazados (APA) de Alemania. La APA es una organización de derechos humanos que se 
dedica a la consultacion del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y que 
mantiene una función participativa en el Consejo de Europa. 

Queremos expresar nuestra preocupación por los contecimientos ocurridos relacionados a la 
represión y detención violenta que han sufrido los miembros del pueblo Wichí, en la provincia 
Formosa/Argentina. Rogamos a usted, Sr. Gobernador, que investigue las acciones violentas 
cometidas por los efectivos policiales contra los wichí y que sean absoletos de injustas 
denuncias. 

La  precaria atención a la salud de la población indígena, entre otras por la falta de agua 
potable en las comunidades y las trabas intraculturales en el sistema de salud, se ha 
empeorado masivamente desde principios de 2021. En los centros de aislamiento, los 
indígenas están indefensos ante la arbitrariedad de las autoridades.  

Los afectados denuncian condiciones inhumanas, falta de medidas higiénicas y ausencia de 
protección contra las infecciones. Los niños y los bebés se encuentran separados de sus 
madres, las mujeres embarazadas se esconden en el campo por miedo a que les quiten a sus 
recién nacidos. Las personas afectadas no pueden mantener contacto con sus familiares. 
Sobre 19 personas falta cualquier información.  

Exigemos de Ud. que cierre los centros de aislamiento, que desarrolle medidas humanas para 
contener la pandemia y que busque el diálogo con los pueblos indígenas sobre la forma de 
aplicar sus derechos. Argentina ha ratificado el Convenio 169 de la OIT. Por consecuencia la 
política argentina se compromete a aplicar el Convenio a todos los niveles. 

Además le pedimos que suspenda temporalmente al alcalde de Laguna Yema, Luis Alberto 
Corvalán, con efecto inmediato y se investiguen sus declaraciones en una grabación, que se 
ha hecho pública en varias ocasiones, que revelan una convicción racista fundamental que es 
inaceptable para cualquier cargo público. 

Una copia de esta carta será enviada al Secretario General de Derechos Humanos de la 
Nación Horacio Pietragalla Corti. 

 

Atentamente, 

 

Al Gobernador de la Provincia de Formosa 

Dr. Gildo Insfrán 

gobernador@formosa.gob.ar 
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